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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MANcOMuNidAdes

Anuncio de 3 de julio de 2013, relativo al acuerdo de aprobación inicial de modificación de 
estatutos. (PP. 1829/2013).

La Junta de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 20 de junio de 2013, aprobó inicialmente la 
Modificación de Estatutos de la Mancomunidad, por la que se redacta el Texto Refundido de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Municipios Vega del Guadalquivir.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, el Expediente se somete a información pública por plazo de un mes, a fin de que los 
interesados puedan examinarlo y presentar las quejas o alegaciones que se estimen oportunas.

Posadas, 3 de julio de 2013.- El Presidente, Francisco Estepa Lendines.
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